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Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:35 horas del día 03 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-054-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: William Alberto Pérez Jerez, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las g. f2 horas del día tJ-.P del mes de pJ7e-t" 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integra!, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-024-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Jazmín Elizabeth Ventura de Guzmán, y

considerando que la solicitud cumple ton todos los requisitos establecidos en el art.66 de la ley de

Acceso a la Información Pública y los arrs. 50, 54 del Reglamento de la ley de Acceso a la

Información Publica, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente "CRIOFf'el día

03 del mes de ¡¿t ir,! 1"(J de 2014 a través del medio solicitado.
I

OFlONA DE INFORMAC1Ó y RESPUESTA
Il'lsnuto Sa!vadOH!ño de RehabIlitación Integral

Colcrua Costa Rica, avenida Iralü No 1&1, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-B655 -Emai¡:ofldaUnformadon@tsrLgob5v
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Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:10 horas del día 03 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-046-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Oiga Guadalupe Cruz de Mercado, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:35 horas del día 03 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-039-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Dina Aracely Ramos Velásquez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

Oficial de

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:ofícial.informacíon@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:06 horas del día 03 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-035-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: María Julia Montano de Romero, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isrí.gob.sv
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www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuest:a

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:10 horas del día 04 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-036-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Ana Emely Escobarde De Paz, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

.del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Ofic:ina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:25 horas del día 04 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-045-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Delmy Maribel Valiente Pérez, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

Oficial de In r

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, ia las l O horas del día.~ del. mes de; de 201.4 el Instituto

Salvadoreño dI:! Rehabilitadón !ntegral., luego de haber reCibido yadmititlo la solicitud. de

información No.UAtP~OIR-JSrU-047·01-2014, presentada ante la Oficina de Informaciól1 V

Respuesta de esta dependencia por parte de: Mart.a de Jesús: Ruíz, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.1J6 de La rey de Acceso a la

Información Pública y losarts.¡;O, 54 deU~eglamentfS de la de-Acceso a la Infórmación Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR t.A IN FORMAC1ÓH p~;OATOS ;PERSON~tES SOLICITADA

Dicha Información se érltregaenel Centro de I\éh!i!bmtación Integral de Oriente "CRIOR" el día

0:5 del mes deffb r'lr() de 2014 a través del medio solicitado.

OHICINA DE,fNFORMAC1Óti'( í'E5PLlESTA
Instituto Salvadoreflo 'deRehabilitadótl Integral

Coronja Costa Rica, avenida lrazú No 1&1, San Sáll1ador, ElSatvador
Teléfono-2521-&655 -Emaíl:ofkíal.ínformacion@isrl.gob.sv
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Ofl~¡n-a da Infortna.ción y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a lasLP: ¿c)~oras del día -----S.- del mes de ~de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No,UAIP·OIR·ISRI·051~Ol-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Glenda del Carmen Javier Barrera, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y losarts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que. la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la ley,v 19 del Reglamento, resuelve;

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS. PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el día

,5 del mes de !ii¿{grtJ de 2014 a través del medio solicitado.

Oficiald

OFICINADEINFORMACiÓNY RESPUESTA
instituto Salvadoreño de Rebabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficiaLinformacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-027-Ql-2014, presentada ante la Oficina de Información V

Respuesta de esta dependencía por parte de: Fátima del Socorro López Ord6ñél, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establec1dosen el art,56 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 de! Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepclones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley,y 19 del Reglamento. resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOllCITAOA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integra! de Oriente "(RIOR" el día

{tI hco del mes de a(;rr¿YO de 2014 a través del medio solicitado,
I

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de RehabiHtación Integral

Colonla tostl'l Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, ElSalvador
Teléfono 2521-8655 -Ernaít:ofíCí.aLinformadon@ísrJ,gob.sv
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Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:14 horas del día 05 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-02s-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Rafael Andrés Bonilla Paz, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

Oficial de

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:55 horas del día 06 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-052-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Francisco Mártir Arriola, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

mación del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesea

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:15 horas del día 06 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-055-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Raquel Abisai Velásquez de Alvarado, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

Oficial de f

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isrí.gob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:40 horas del día 07 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-063-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Wendy Karina Vivas Castellanos, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oncina de In~rmac.ión y resput!s-t.1.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las ¡/~.,J-¡ horas del día ~ del mes de 02.. de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP·OIR·ISRI·073~Ol·2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Yenlfer Yamileth Ortiz de Henríquez, y

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de

Acceso a la Información Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los arts, 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CR10" el día

Or del mes de Q "2. de 2014 a través del medio solicitado.

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, SanSalvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficiaLinformacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 1;(:lJft't' horas del día -3:.- del mes de ~ 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitaclón Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-078·01~2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Hazel Elizabeth Arévalo Godoy, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRian el día

r del mes de ti- b»yo de 2014 a través del medio solicitado.

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521·8655 -Emaíl:oficíal.informacíon@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:40 horas del día 07 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-OS8-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Pedro Antonio Ponce Martínez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solici~a no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina de información y respue-sta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:04 horas del día 07 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-061-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Josefina Elizabeth Núñez de Hernández, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:02 horas del día 10 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-066-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Marcela Esperanza Amaya Mejía, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:42 horas del día 11 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-067-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Juana del Carmen Iraheta, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

Oficial de In r

OFICINADEINFORMACIÓNY RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:25 horas del día 11 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-018-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Xiomara Beatriz Morales Pintor, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

---.......- '-"'--" -4/~ C!-z;::
Oficial de In r ación del I~

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:49 horas del día 11 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-042-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Claudia Lissette González de Ramírez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:05 horas del día 12 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-069-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Ana Patricia Peña de Castro, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv
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Oficio:l de inforh"ll!cl.on y r~!ipuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las ¡g,'-f(1Jé!:!1toras del día ~ del mes de ¡;:~ 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-029-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Gladis Noemi Cruz de Vargas, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y losarts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el dfa

I 2- del mes de ~ de 2014 .a través del medio solicitado.

Oficial de I

IClNA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica,avenida Irazú No 181, SanSalvador, ElSalvador
Teléfono 2521-8655 -Em all:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oflcina·do Informa.c.ioM V respuesta

RESOLUClÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las /1<:/5qrt-l horas del día ~ del mes de~ de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitacrón Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-100-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Pastora de Los Ángeles Ramírez de Zaldaña, y

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la ley de

Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

Información Pública, y que lainforma:ción solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los arts. 19 y 24 de la ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE OATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el día

/ t- del mes de ~ de 2014 a través del medio solicitado.

----_~
---f---:,,,e:--~' ;,ú_~
Oficial de I b ción del ISRV

~í-6-5tO.no..ddo50A1~ ~

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.ihformacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina de Infor!Nción '1'respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las q:()~ horas del día ~ delmes de ~ 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP·OIR~ISRI·079·01~2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Wilfredo Cáceres Ascencio, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.56 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el día

/3 del mes de ~ de 2014 a través del medio solicitado.

?1ftt9.l,diínformación del ISRI
.» ,:...-:; /

•.~_/. í
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:ofidal.informacion@isri.gob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina de ¡-nformad6n y t"t!spucstr~

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las tI ~C O horas del día ~ del mes de [ébNf-e 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-023-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: David Antonio Cortez Linares, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en ef Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el día

I 3 del mes de 11;«'0 de 2014 a través del medio solicitado.

~1Jd-----------.4_.,,« C-cL'>~

Oficial de ~?mación del ISRI
:7

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y -espuesca

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:35 horas del día 13 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-090-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: María del Carmen Osorto de Villatoro, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta.

RESOLUCION DE ENTREGA DE INFORMACION

San Salvador, a las /3:'.:1..0 horas del día ~ de [é.bte-t--D de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.

UAIP-OIR-ISRI-033-01-2014 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Víctor Enrique Alfaro Brizuela, solicitando una "Constancia de que fue

usuario del Centro de Educación Especial", se ha analizado el fondo de lo solicitado y realizado

una búsqueda exhaustiva de la información en el área respectiva siendo imposible localizarla en

nuestros registros, por no contar con la misma según consta en Memorándum Jefe U.C.E. 026-

2014 firmado por el jefe de la Unidad de Consulta Externa Dr. Tomás Gómez Rivas que dice:

"Dando respuesta a memorándum UAIP-OIR-ISRI-033-2014, en el que están solicitando

Constancia de que fue usuario del Centro de Educación Especial el Sr. Víctor Enrique Alfaro

Brizuela, quien no posee número de expediente, se informa lo siguiente: El área de Archivo ha

realizado búsqueda en los archivos existentes de Consulta Externa y CRINA, quien ha manifestado

no encontrar información alguna sobre el usuario". Considerando que la Ley de Acceso a la

Información Pública dispone en el arto 73 que nos encontramos ante un caso de información

INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario, esta dependencia

resuelve:

NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACiÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Cos a Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfo 02521-8655 - Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:38 horas del día 13 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-072-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Idalia del Carmen Pérez Yanes, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las :J,J(} f.ftJhoras ctef día ~ del rnesd~'Feb.".e1'1) de 2014 el Instituto,
salvadoreñc de Rehabilitación Integral, luego de: haber reclbldo y admitido la solicitud de

ínformaciórt NQ.UAIP-OIR-ISRI-04S-01-iZ014, presentada ante la Oncina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: lesly Yamiléth Portillo de Riv:era¡ y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.6~ de la ley de Acceso a la

lnforrnacién Pública y los arts, 50,54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Publica,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en ros arts, 19

y 2;4de la ley" y 19 del Reglamento, resl.lehte:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE OATOSPERS()NAtES SOUOTAOA

Dicha información se entrega en '€I Centro de RehabilitaciQI'l Integral de: Oriente "CRIOR" el día

.is: del mes de ¡:.;eln'U'() de 2014 a través del medio solicitado.~

Oficial de I

OFICJNA D'EINFORMAC¡ÓN y ~ESPVESTA
Instituto Salvadoreño de'RenabiJítaéión Integral

Cclonia Costa Rica, avenIda lrazú No 181. San Salvador, ElSalvador
Teléfono 2521-865S-Ema!l:ofidal.1oforma(ion@isrLgob,S\I
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Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:02 horas del día 14 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-043-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Rakel Ramos de Romero, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:15 horas del día 14 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-060-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Efraín Osorto, y considerando que la solicitud cumple con todos los

requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54

del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se

encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,

resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:55 horas del día 14 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-077-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Jorge Alberto Núñez Martínez, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:35 horas del día 14 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-076-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Maura Patricia Sosa de Galdámez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:08 horas del día 14 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-031-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Patricia Yanira López Sánchez, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin1 da Jnformación y )'ospu~st1.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 1°,'60 horas del día -LL del mes de &.k~ de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-101-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Sonia Elizabeth Trejo Zepeda, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y losarts, 50, S4 del Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA IN!=ORMACIÓN 01: DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el día

1-1- del mes de fibañJ de 2014 a través del medio sOli,citado.

Oficial de I

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto-5alvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficiaLinformacion@ísri.gob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina. de información y respuest:a.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:10 horas del día 17 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-088-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Oiga Guadalupe Cruz de Mercado, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv O!R

Oficina de información y respue-st:a.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:30 horas del día 17 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-020-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Bessie Eugenia Ruiz de Carranza, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:30 horas del día 17 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-1l7-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Carlos Ernesto Ortiz Barrera, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN PUBLICA/OFICIOSA SOLICITADA DE FORMA INMEDIATA

VIA CORREOElECTRONICO.

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



instituto Salvadoreño de Rehabilitadónlntegral
www.isrLgob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las :t..a~Bnhoras del día ~L del mes de _'f-e.,6/e /tJ de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabílítación Integral, luego de haber recibido V admitido la solicitud de

mformaclón No.UAIP·OIR-ISRf-064-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencfa por parte de: Nard$a Garay de Larin, y considerando que la

solicrtud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la ley de Acceso a la

Información Pública V 105erts. SO,54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la información Pública,

'1 que la infcrmacrén solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOUCITA'DA

Dicha ifl"ormacién se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente "CRIOR" el día

H_ del mes de 'Rideyo de 2.014 a través del medio solicitado.
t

OFiONA DE lNFORMAClON y RESPUESTA
lnsutut o Salvadoreño de Renabililac,ón Integral

Colonia Costa RIca, avenida lr azú No 181, San Saivador, El Salvador
Teléfono 2521-865$ -Emaíl: oficiaLinformacion@isri.gab.5v-----------------------------------------~



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:40 horas del día 17 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-041-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Carlos Emilio López Henríquez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:45 horas del día 17 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-085-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Sonia del Carmen Cruz Quintanilla Vda. de Maravilla, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta,

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:06 horas del día 18 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-083-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Mirna Guadalupe Hernández, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:15 horas del día 18 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-080-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Jesúsdel Trancito García, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:15 horas del día 19 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-070-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Martha Elena Núñez Guardado, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las --'..'-'.1 __ horas del día ~ del mes de f.eDrtrtJ de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No ..UAIP-0IR·ISRI-092-0Z·2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Oscar Humberto orezec Lemus, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.56 de La ley de Acceso a la

tníormactón Pública y los arts. 50, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

que la míormación solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente "CRIOR" el día

I q del mes de ¡;e br.t' yf} de 2014 a través del medio solicitado .
•

Oficial de In

r-----------------------------------------------------------------------,
OfICINA DE INFORMACIÓ~ y RESP ESTA

'ns:!tl.lto Sal adoreño de Re abíltación loteg al
Colonia Costa Rica, avenida lrazú o 181. San Salvado. ElSalvador

Teléfo o 2521-8655 -Email:oficíal.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:20 horas del día 19 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-096-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Karina Lissette Bernabé Contreras, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isrí.gob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv O!R

Oficina do info'rm.3.ciony respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 1t :50 horas del día .zO del mes de f,,-\:>'( ~K:> de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-108-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Gladis Johanna Rivera de Velásquez, y

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de

Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el día

,<0 del mes de rc.b ~~~o de 2014 a través del medio solicitado.

OFICINA DE INFORMACIÓN y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitacíónlntegral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv

--~ _. -_._ _ ~,._-y--~-~_.._-_.-



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:55 horas del día 20 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-071-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Ana Sofía Pérez Ayala, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv O!R

Oficin~ de infoT"rna~iony rc'lpucst.."\

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las /2..' tJO horas del día ~ del mes de E¿.6 r2YO de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR,ISRI-109-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: RinaUnice Aguilar de Guevara, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts, S0, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts, 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el día

20 del mes de f eb YL"rl/ de 2014 a través del medio solicitado.

·G~.-·"' ) ¿2zt!': ..-é:C?,,?--)
Oficial ~ rnaclón del IS~'

./

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 18.1,Sa.o Salvador, El Salvador
Teléfono 2521"8655 -Email:oflcial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta..

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:36 horas del día 20 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-074-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Sonia Guadalupe Argueta de Barrera, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:35 horas del día 21 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-075-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Gladis Elizabeth Solórzano de Girón, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley,y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.lsri.gob.sv O!R

Ofkin~ de ¡nforf"1U.ción y r~spuest.'\.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 9": lil horas del día -2-L- del mes de "2 de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-113-0Z-2014, presentada ante la Oficina de Información V

Respuesta de esta dependencia por parte de: Dora Alicia Escobar Martinez, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el día

--47-..:1'----_ del mes de _--,O...L2~__ de 2014 a través del medio solicitado.

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica,avenida Irazú No 181, SanSalvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficia1.informacion@isrLgob.sv
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Oficina de información y respuest:a.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:06 horas del día 21 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-068-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Evelyn Adela López Villalta, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:16 horas del día 21 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-095-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Luis Ernesto Pérez González, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 07:58 horas del día 24 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-094-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Wendy Mireya Pérez Nolasco, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv O!R

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:28 horas del día 24 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-082-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Sulma Estela Calles de Guzmán, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:22 horas del día 24 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-034-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Dora Elizabeth Salmerón Villatoro, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
wwwJ$ri.gob.sv-

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11,(0 horas del día ~ del mes de 7:1!}7'.t ~o de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehábllitadónlntegral" luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAlP-OIR-ISRI-103-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: 6rel1(.1'a llss~b A'tia$.del4pet, vconstderande qu~

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en éla{t.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts, 19

y 24 de la ley, y 19 del Reglamento, resuelv.e:

PROPORCIONAR LA INfORMACIÓN DE DATOS PERSONALES SOUCITAOA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral ella Oriente "CRIOR" el día

~ del mes de 'Fl?bitt'l/ de 2014 a través del medio sotlcitado.
--- J

OFIClNA DE JNfORMACIÓN y RESPUESTA
lnstltuto Salvadoreño de Rehabllitac;íón Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono2S21-8555 -Email:oficiaUoformaciorí@isri,gobsv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:20 horas del día 25 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-107-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Alma Yaneth Orellana de Hernández, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las ,"5 horas del día :2 5 del mes de l~~ de 2014 el Instituto-- J
Salvadoreño de Rehabilitací6n íntegral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-056-01-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Silvía Ester Villalobos, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50,54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente "CRIOR" el día

~ del mes de ~-/'-O de 2.ü14 a través del medía solicitado.

Oficlal de Intorn?ación del ISRI

OFICINA DE lNfORMACIÓN y RESPUESTA
tnstituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, ElSalvador
Teléfono 2521-8655 -Ernail :oficial.informacion@isri.gob.5V



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina 00 información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10 ;¿y horas del día ~ del mes de liIi-rzYfJ de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAlp·OIR-tSRI-llO-OZ-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Glenda Rosaly Linares Cortez, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el día

)...G del mes de r&~riJ de 2014 a través del medio solicitado.

OFICINADEINFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida trazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv

-------_._---_._-_._~~~--_._---



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:35 horas del día 26 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-089-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Claudina de los Ángeles García, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respue·st:a

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:45 horas del día 27 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-ll1-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: María Idalia Martínez Díaz, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv O!R

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:32 horas del día 28 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-112-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Dina Elizabeth Castaneda de Díaz, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:55 horas del día 28 de febrero de 2014, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP-

OIR-ISRI-121-02-2014, presentada vía Gobierno Abierto ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Cecilia Beatriz Portillo García, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA VIA CORREO ElECTRÓNICO

------~~~_.¿-'~-~
Oficial de f ...!!'ación del ~

OFICINADEINFORMACiÓNY RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica,avenida Irazú No 181, SanSalvador, ElSalvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:03 horas del día 28 de febrero de 2014 el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP-

OIR-ISRI-081-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Hilda Pérez Yanes, y considerando que la solicitud cumple con todos

los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50,

54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del

Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALESSOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8655 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv




